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PRESENTACIÓN 

. Nadie puede negar que el mundo ha cambiado profundamente en los últimos 
años, y nadie pude olvidar que la humanidad está en permanente transformación 
desde que apareció el primer ser humano en la faz de la tierra. Pero hay que 
reco~ocer que las modificaciones a las que estamos asistiendo en el siglo xxr se 
están produciendo de forma rápida y tienen un hondo calado. ~o son cambios 
coyunturales, sino estructurales; ni son reducidos a unos cuantos países, sino 
que son mundiales. Las formas de trabajar se han transformado como resultado 
de la globalización, las migraciones masivas, las innovaciones tecnológicas y la 
aceleración de las comunicaciones (Internet de las cosas, SG, redes sociales). En 
un mundo más 'interconectado, más competitivo, y más tecnificado, la mayoría 
d'e los trabajadores (en sus diferentes variantes) comprueban que sus ingresos 
se han reducido, se han alargado sus jornadas laborales y se han recortados sus 
prestaciones sociales. La informalidad y la precarización han crecido; el traba
jo colaborativo (falsos autónomos) se ha expandido haciendo que las empresas 
dejen de pagar parte de los costos de producción; la inteligencia artificial y la 
robótica no solo están destruyendo de momento más puestos de trabajo de los 
que está creando, sino que además está generando una nueva brecha laboral en
tre los «conectados» y los «desconectados»; los sindicatos han perdido la fuerza 
de antaño en la defensa de los derechos de los trabajadores; y los Estados han 
visto reducidas sus capacidades de acción de protección social al recortarse los 
recursos que destinaban a las políticas públicas sociales. La pandemia mundial 
generada por la COVID-19 ha venido. a acelerar y profundizar estos procesos. 
Mientras miles de pequeñas y medianas empresas están cerrando, dejando sin 
sustento a muchas familias, algunas grandes empresas han ido monopolizando 
sectm;es completos de producción y reduciendo plantillas y aumentando sus be
neficios. Todo ello se está traduciendo en un empeoramiento de la distribución 
del ingreso como puso en evidencia Thomas Piketty. A su vez, en este escenario 
de globalización de los mercados, el sistema institucional internacional creado 
tras el' final de la Segunda Guerra Mundial para garantizar el orden y la paz inter
nacionales, así como el respeto a los derechos humanos, ha dejado de funcionar 
como fue pensado originalmente generando en consecuencia una desconfianza 
'añadida de las sociedades en las instituciones supranacionales. 
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El resultado palpable de este deterioro de la calidad de vida de una impor
tante mayoría de los trabajadores a lo largo y ancho del mundo (con los matices 
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